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ór qbanto con el deseo de forhentár las FábrP 
cas de- 'Panos, y de nías texidos de lana de es
tos Reynos > tuvo á bien mi augusto Padre ( qué 
en paz descanse )'• dispensar por puntó general á 
todoá losFabricantes de ésta clase diferentes; 
gracias, y franquicias jp f éhíre ellas el privi
legio de tanteo dé las lanas' conducentes á sus 
Fábricas sobre quálquiér Comprador natural , 6 ex-
trangeiro que las acopiase para revender, ó extraer; 
prescribiéndoles las reglas que debían observarse 
en el Uso de dicho privilegio por la Real CéduJá 
de once de Mayo de mil setecientos ochenta y tres/ 
que es del tenor siguiente^ 

EL REY. ^ Por qúantó'habiéndome hecho pré
nsente mi Junta general de Comercio , Moneda; 
« y Minas en consulta de veinte y siete dé Febre-
«' ra de este año , qué al privilegio de taritéo que? 
» concedí á todos los Fabricantes de P a ñ o s , y de^ 
«más texidos de lana dé estos' Iteynos por ét 
«capítulo diez y seis dé la Cédula de diez y ocho de* 
« Noviembre de mil setecientos setenta y ritfevé / en 
«que se declaró babiari dé gozarle? éñ las latían 
« conducentes á sus Fábricas sobre qualquier Com." 
« prador natural , ó extrárigero siendo1 para revén-
11 der , ó extraer dé éstos dominios á losextránge^ 
« r o s , y no para Fábricas propias de lo¿interior;de' 
« mis Rey nos, se oponían' diferentes £'mba^£o.s.:# 
«los Fabricantes por los Compradores Extractores; 
« y no obstante lo claro y general dé la citada mi 
« Real disposición que no daba motivo á dudas, ni á 
«siniestras I n t e r p r e t a d 

x 



»se hacía en este punto por los Comerciantes ex-
n trangeros , para asegurar la extracción efectiva 
»de las lanas que necesitaban las Fábricas de es-
» tos Reynos, que llegaban Hasta pretextar que no 
» Había precio sabido de que hacerse consignación 
» por el Fabricante , y el soló embarazo de apurar 
» primero el preció á que valiese la lana en las pi
alas principales de la Provincia j al paso que de-
>» xaba implicado al Fabricante en la precisión de 
n hacer justificaciones y venciendo las dificultades; 
» que siempre opone el empeño , y el poder con> 
n trario ~-, con quien vá dé acuerdó por punto gené-
>.» ral el vendedor , facilitaba entretanto la remoción 
*i de la lana y tal vezsti extracción , y dexaba bur
iladas las esperanzas de surtirse el Fabricante na
c i o n a l : que los ajustes que hacen los Comercian' 
»tes extensivos á las lanas de muchos cortes eran 
jVmuy perjudiciales a los Fabricantes y embarazan* 
J> doles el uso de la preferencia / ó derecho de tan-
» teo que les corresponde para su surtimiento ; y á 
'»fin de precaver los muchos obstáculos que expe* 
»timentanerf uri punto tan importante^ me propuso 
«la citada mi Junta general lo que tuvo por con-
«veniente (habiendo" oído antes á los Dtrectores 
« generales dé Rentas > y á mi Fiscal ) en la expre
s a d a consulta, y por mi Real resolución á ella he 
«venido en mandar que para que tenga efecto el 
«indicador tanteo de lanas que tuve a bien dis-
» pensar a los Fabricantes en la Real Cédula de 
«diez Q0& de Noviembre de mil, setecientos sé-, 
«renta y nueve / se observen y guarden las reglas; 

«'siguientes^ prescriptas eií eljá.< 

« Que el privilegio concedido á todo Fabrican-



»te de pa t ios ty demás texidos de lana por el capfc 
»tulo deizy seis de la citada Real Cédula de diez 
» y ocho de Ncéviembredé mil setecientos setenta y 
». nueve > sea, yjse entienda según se declaró para la 
w seda en Real Cédula de primero dé Setiembre de 
» mil setecientos setenta y dos , sin la precisión de 
»»hacer constar que la lana que tanteasen fuese he-
» cesaría eri la Fábrica > pues han de poder usar in-
» distintamente de esté derefcho sobre todas Jas U-
w ñas compradas para extraer mientras no! hayan sá-
»lido del Reyn6 j con sola lá obligación jurada de 
ti manufacturarlas eri él por sí j ó de su cuenta, 

• i . ' 

v Que para evitar perjuicios á los Extractores , & 
a.i los que las compren para revender por el uso del 
« t a n t e o , será de lá óbligaciorí de los Fabricantes de 
»lana según sé declaró para los de seda en la cita* 
nda Real Cédula > -satisfacerles su valor dé coste > y 
» costas j y además ¡el interés dé medio por ciento 

al mes desde el día en que eí Comprador de la 
n lana desomboísó sunkrjportehastá el eri que se 
v verifique .el tantea por el lucre* cesante ¿ y premié 
* del dinero que twiese) anticipado ¿ y expendido^ 

»Que el coste principal de la laná^ejue" ha de; 
n satisfaced el Fabricante s ha de seir el <mismo pré-
i» ció que resulte por la c o n t r a t a ó ajuste del Concí-
»prador con el Ganadero ¿ aunque se iraya celebrá-
» do por mási de unI a ñ o y sea eictensivd d ]á|usté 
» á la de muchos cortes: y en los casos eri <jue rio 
»se hayari convenido eri predó^toerniiriadóíy reftl 
*> riéndose al qué valga en - aquel cortd ̂ ¿ñpte - t e 



>» más pilas de lá Provincia ¿ sea también éste para 
t»él Fabricante el precio principal . , con mas las 

costas que hubiere satisfecho el Comprador desde 
?»:que se entregó de la lana hasta que la reciba el 
"Fabricante con el premio del dinero desde su des-
rembolso, -i - : 

• • ;• 4 - ; . ; v , . .. / 

. » Y últimamente que así los Subdelegados de mi 
»»junta General de Comercio^ como Iasdemás Jus-
v ticias del Rey no procediesen á la observancia, y 
" cumplimiento de esta disposición sumariamente^ 
?>sin dar lugar á pleytos , y dilaciones ¿ ni ocasío-
h nar fraudes , ni admitir cautelas que impidan su 
>» execucion , conforme á la prevención expresa que 
,*> en esta parte hace la ley quarerita y seis i 'tituló 
?>diez y ocho ., libro seis de la Recopilación, tí 
: Y habiendo recurrido posteriormente á mi Real 
Persona¡\los•• Fabricantes de paños de Segovia , Be-
jar > Cataluña > y otras partes-, y algunos Extrac
tores de lañase los unos haciendo presentes los con
siderables perjuicios* que sin embargo de las Reales 
resoluciones anteriores sufren; por la excesiva ex
tracción de -lana , y i solicitando providencia para 
je vitarlos j y los otros quexándose de las ¡denuncias 
que se les habían hecho , y pidiendo no se llevase 
á efecto el registro que suponían se había propues
to á favor de los Fabricantes : visto todo de mi 
Real Qrden eñ lai ehuíiciadá mi Juntal general de 
^metjeio,«, y Moneda , con lo expuesto; sobre ello 
por mi Eiscál -á me -propuso quanto. (deanes de la 

„rnas¡j§eria t^exíhn ¿úganzéj y consideréiconducee-
;te,jSobfce lian grave negocio e n ¿consultas; de quince 
!^e Febjercí ¡de milsetecientos]-inoventa?¿-y seis,; jar*-
jftierq Jlijjlímode^rioventay siete y y quatro de-Se-
^na^fe^deljafío ÍÚ$hno$m$&* y pofemi Real re-



solución á la última , publicada , y mandada cum
plir en la plena de veinte y cinco de Noviem
bre , conformándome con su dictamen , después dé 
haber oído nuevamente á mi Fiscal , á fin de ase
gura r ; y facilitar á las Fábricas nacionales las la
nas que necesiten para sus operaciones, cortando 
de una vez los efugios con que se ha procurado y 
procura eludir el derecho de tanteo qne Ias.com-' 
pete , y se las concedió por la rtíencíonáda Real Cé
dula de once de Mayo de mil setecientos ochenta y 
t r e s , he venido en confirmársele , y ampliársele 
ton las diez y siete nuevas declaraciones siguientes. 

t. 

Que el tanteo ha de ser , y entenderse expedi
to con arreglo á la misma Cédula sobre todo Ex
tractor , ó Revendedor ele lana comprada , excep
tuándose únicamente íás partidíís que sé compren 
con preciso destino á Fábricas de estos Reynos , y 
quedando también sujetas al mismo detecho las qué 
compren los Fabricantes por negociación > y para 
extraer.' - * 

Que, todos' los Extractores y Revendedores dé 
lana han de registrar Jas compras que hicieren, ex
presando con juramento eri los registros la veéirid&d 
del Ganadero y Comprador , las arrobas de la lana 
comprada , y su calidad; la fecha , y condicio
nes de la contrata , con expresión de si es á recibo 
Segoviano, ó vellóníredondo , y declaración de 
si hubiere uno ¿ ó mas precios y y quáles sean , f 
con qué Condiciones;5, y en el caso de mediar antí-
tcipacion , deberá" asimismo* Manifestarse- la cantil 
Áá de que ha sjdo ésta y tV tiempo en que se {ja» 

i 
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ya verificado , ó hubiere de verificarse 3 y si bu* 
biese plazos, quáles sean , y á quintos años se ex
tienda la contrata s sin omitir ninguna de las demás 
particularidades del contrato i de suerte quenada 
quede que desear para tí perfecto conocimiento 
de él. 

3 -

Que estos registros se han de executar en el 
Pueblo donde se celebrare el contrato ante el Es
cribano de Fábrica^ si le hubiere en él 3 y en sií 
defecto ante el de Cabildo para el día primero de 
JVlayo de cada año , siendo las contratas anteriores 
á esta fecha > y si fueren posteriores, dentro de los 
qüatro primeros días siguientes al erí que se hti-
tiesen celebrado. 

Que los que por comisión compren lanas para 
las Fabricas de estos Reynos / deban también hacer 
los registros en los tiempos señalados erí el artícu
lo antecedente, explicando en ellos el Ganadero 
de quien compran , la Fábrica á que destinan la 
lana de cada contrata y sus arrobas , y la porción, 
ó numero de éstas á que se extienda su comisión, 6 
encargo; pero sin qué en quanto a Jas compras re
lativas al surtido de Fábricas sea preciso expresar 
tti los registros los precios, plazos > ni condiciones, 

Que si los Comisionados de Fábricas de estos 
Reynos hiciesen orras compras, que excedan de los 
encargos de ellas sea de su obligaciorí éí registrar 
las contratas en la forma que prescribe el artículo 
segundo para con jos Extractores y Revendedores. 



6 . 

Que los Fabricantes que reúnan la qualidad de 
Extractores han de registrar todas las contratas 
que hicieren de lanas para extraer con la expre¿ 
sion qué contiene el fcifedd articuló segundo; 

"¡c. Que todos los .interesados á ; quienes se preá* 
cribe la\ formalidad -de; registrar las lanas tengan 
obligación de sacara lle^ 
varíe ai Escriban^ áéi Fábricas, .y en defecto de 
éste ; á unió de los de Cabildo de la cabeza del Par
tido para el dia qüatro de Mayo de cada año j si las 
contratas fuesen anteriores al primero de aquel 
¿nés ; y las posteriores dentro de quaíróa diás si* 

t Qué:eíi; el caso:de! no lía&erse, los > registros en 
lá forma tprev?enid^jén? las! ecmdicipnesV segunda; 
tercera ; quarta ; quinta , y sexta ; ó de faltarse I 
lo que se ordena en la.séptima en donde quiera 
que se hallaren ías lanas, se puedan denunciar; 
y denuncien j y, sp declaren por perdidas , apli
cándose" la mitad^de su impprte para las penas 
de Cámara de mi Junta general j y la 'otra mitad 
para el Juez y denunciador. 

. . . . . . . ~ ~ . . „ . , . - , . , • . . . . , . • •• . • . ;:t v . 

• 9- . 

Que para los'... procedimientos'por' defecto 
registro y sea bastante la personalidad de los que 
hayan estado comisionados para: las compras; y las 



délos demás eneaf gados del beneficio de la lana, 
contra quien se dirigirán los apremios. 

I O . 

Que en los contratos en que no hubiese an
ticipación de dinero , si se tantease la lana, el Fa
bricante que la tantee, satisfaga el coste , y costas, 
y medio por ciento cada mes desde el dia en que 
el Comprador pagó el importe hasta el en que se 
verificase el tanteo en conformidad, y por am
pliación de lo dispuesto en el artículo segundo de 
la Real Cédula de once de Mayo de mil setecien
tos ochenta y tres. 

I í . 

Que si se pactare anticipación del Comprador 
al Ganadero , con interés determinado , ha de ser 
éste de cuenta del Ganadero desde el dia de la 
anticipación hasta el de la entrega de la lana . y 
el Fabricante abonará al Comprador desde aqueí 
día de la entrega , hasta el del tanteo , y reintegro 
el medio por ciento al mes prevenido en la propia 
Cédula. 

Que si se vendiese la lana capitulando anti
cipación sin interés, aunque embebiéndole en la 
equidad del precio > en este caso sea obligado el 
Fabricante á pagar al Extractor , ó Revendedor 
de quien tanteare , el medio por ciento cada mes 
desde el dia de la anticipación , hasta el en que se 
verifícase el tanteo* 



1 3 -

Que quando se vendiere la lana á p l a z o s c ¿ * 
pitulando el Ganadero precio fixo ¡ y el interéá 
desde su entrega hasta el pago , el Fabricante 
que tanteare 3 deberá pagar aquel interés , no ex
cediendo del medio por ciento desde el dia de la 
entrega, de la laha ¿ hasta el en que tenga efec
to el tanteo ¿ si quisiere hacer efectiva la entre
ga del importe y mas si el Fabricante usare de 
los plazos del contrato ba de ser con la com
petente fianza á satisfacción del Ganadero para 
su seguridad. 

I '4. 

Que si el plazo fuere sin interés por recar
garse su utilidad en el precio de la lana 3 en tal 
caso podrá el Fabricante pedir que ésta se re
gule por peritos nombrándose tercero judicial s si 
hubiere discordia , y llenará el contrato s pagando 
el precio que resulte de esta regulación , y el 
interés del medid por ciento desdé el.'.dia dé la 
entrega de la lana al Comprador ¿ hasta el tanf 
téo y pago , ó ; hasta el del plazo si usase 
de él'> afianzándole como se ha prevenido. ' . 

Que si se justificare simulación en 'e l preció^ 
en la anticipación , ó en la asignación de inte* 
teses j quede relevado de pagar éstos el Fabrican
te y se entienda- su tanteo por el preció medio 
que en aquel año tuvieren las pilas de igual 
clase ; y en estos casos los Subdelegados > ó 
Justicias que entendieren en el tanteo x deberán 



dar cuenta á la Junta j Á fin de que t o n pro
porción á las circünsráricias de cada ünó pueda 
acordar ías providencias que estime conducentes 
para escarmiento del Ganadero y Comprador* 

í 6 . : 

(Jue así los Escribanos dé íábricá ¿: toma 
íos de Cabildo > ante quienes deberán registrara 
sé las véritás, sin pretexto n! excusa i lían dé 
admitir > y hacer los registros1 cjue sé solicitaren¿ 
llevando por derechos de cádá registró dos rea
les vellorí i y otros dos ¡forel testimonió que ha 
de dar para qué sé presente én la Cabeza dé 
Partido ¿ y en el casó de contravención , ó dé ex
ceso en los derechos > sé les exigirá la multa de 
cincuenta ducados por la primera vez , y doble 
por la segunda , aurnentándosé las demás penas 
arbitrarias qú© róríVengari,'por' U tercera.-

Y qué los Escribanos de Fábricas, ó de Coti
ce jó dé las fcabefcás dé Partido por lá exhibición5 

de l©s registros á ¡fes Fabricantes soló ? lleven áoi 
reales por cada Vez que para ello sé íes requi
riese , exigiendo los derechos conformé á arancel 
por los testimonios que sé les pidieren. Por tan
to y publicada está mi Real Resolución en la re
ferida mi Junta g^riéicaídé (3oi t i ierc ioácorda su 
cumplimiento y y' en su consecuencia ^ he man
dado' 'expedir te presente Real Cédula >•> por la) 

^ d e n ó á\ l©ŝ  -Presidentes ,rMvgpmc£'* y Oí? 
Idorés ide nafa; CoÉséjos» y Gfendlíetjías/ á los 
^apicaáes-^í !y Con^ndafltesíogerterales de mis 
fS&fteás >. y Provincias: ¿ y ftésidén^e^ & ^ u s Au* 



diencias á los Ministros de ellas, y particular
mente á los Intendentes Subdelegados de mi Jun^ 
ta ¡general de Comercio, Asistente, Gobernado
res, Corregidoresj Alcaldes mayores y ordina
rios , Superintendentes; y Administradores de mis 
Rentas Generales s y Provinciales, y Servicios de 
Millones, Fieles, Cogedores, Arrendadores, Adua> 
ñeros , Dezmeros ; Portazgueros y Guardas, y Di
putados de Gremios | Veedores, y Tratantes de 
estos mis Reynos , y Señoríos, y a qualesquiera 
otros Jueces; Justicias; y personas de ellos > que 
luego que les fuere presentada, ó su traslado 
en forma que haga fe , la vean , guarden , cum
plan , y executen ; y hagan guardar, cumplir, y 
executar inviolablemente lo contenido en esta mi 
Real Cédula de confirmación, y ampliación de 
la mencionada de once de Mayo de mil sete
cientos ochenta y tres , que se ha insertado , sin 
permitir se vaya contra &u tenor ¿ ni se contra
venga á éste en todo , ni en parte con pretexto 
alguno : que así es mi voluntad , y que de ella 
se tome razón en las Contaduiías generales de 
Valores , Distribución , ¡y Servicios de Millones 
de mi Real Hacienda , y en ¡as demás partes que 
convenga. Fecha en Aran juez á catorce de Fe
brero de mil ochoclefitos y tres. t=YO EL REY. 
Por mandado del Rey nuestro Señor. s=: Manuel 
Giménez Bretón. ¿s Rubricada de los Señores Mi
nistros de la Junta. 

Tomóse razón de la Cédula de S. M. escrita 
en las ocho hojas con ésta en las Contadurías ge
nerales de Valores , y Distribución / y Millones-
de la Real Hacienda. Madrid veinte y cinco 
Febrero de mil ochocientos y tres. =s Por ocupa
ción del; Señor Contador general de Millones, ta 
Migué! Antonio' delQquendo. ?=; Pedro Martinez*' 



de la Mata. Por ocupación del Señor Contador 
general de Valores. ~ Manuel Martínez Salces. 

Es copia de la Cédula original que queda en la 
Secretaría de la Junta general de Comerció de mi 
ca rgo , de que certifico. Madrid veinte y seis de 
Febrero de mil ochocientos y tres. ¡3 Don Manuel 
Giménez Bretón. 

~t—' 
i t l n la Ciudad dé Salamanca á veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos y quátro >• el Señor D, 
Domingo Miguel D iez , Abogado de los Reales 
Consejos, Alcalde mayor , y Corregidor interino 
de esta misma Ciudad , por ante mí Diego Anto
nio González , Escribano de S. M . , perpetuo , del 
Niimero y Ayuntamiento de ella , Díxo : Que nó 
habiendo tenido efecto lá circulación de la Real 
Cédula expedida por la Junta general de Comercio 
y Moneda , en catorce de Febrero de mil ochocien
tos y t res , en que S. M. se ha servido confirmar 
la de once de Mayo de mil setecientos ochenta y 
t res , con la ampliación de diez y siete declaracio
nes concernientes á sus disposiciones, relativas al tan
teo de Lanas concedido á los Fabricantes de Paños, 
y demás texidos de ellas, sobre todas las que se ex
traigan del Rey no , y por lo mismo cumplido con 
lo que en la misma se previene , solo algunos inte
resados, á quienes ó por sus corresponsales, ó de otro 
modo extra judicial, se les haya comunicado, como 
e acredita del corto numero de testimonios de con
stas remitidos á la Secretaría del jnfrascripto,y úni

camente de los Partidos de Piedrahita y Barco de 
Avila,infiriéndose por lo mismo el excesivo numero 
de ventas ó contratas que no se. habrán registrado, 



en perjuicio de los interesados en el tanteo , y 
contra Jo que expresa la misma Real Cédula; de
bía de mandar, y mandó se imprima ésta > y cir
cule por los Pueblos de esta Subdelegacion s y se 
requiera á sus Justicias la mas exacta observancia 
y cumplimiento de lo prescripto en todas las reglas 
insertas en la misma Real Cédula, con apercibimien
to de proceder contra los contraventores confor
me lo previenen la octava y décimasexta ; pues por 
este Auto i que su Señoría firmó , así lo proveyó y 
mandó s de que doy fé. ZZ Don Domingo Miguel 
Diez. ZZ Ante m í , Diego Antonio González. 

Es conforme a la Real Cédula y Auto proveído 
en eHe dia , a que me remito >y de que certifico. 
Salamanca y Febrero ij de 1 8 0 4 . 

'go Antonio 
González. • 




